
( C.P. 66600, APODACA, NUEVO LEON \ 09/12/2017

EAIEA MAI E ,,
Direccién General cle (Bestién Integral (:Ie Ma

V Afi‘iiivillacles; Rietagomgg;
SECRETARIA DE

MEDIO AMBIENTE
Y RECURSOS NATURALES

I . INFORMACION SUJETA A CLASIFICACI6N: La presenle inlonnaclén queda sulela
> I Alas disposlclonas apllcables en materia de Iransparencla.

Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
Conocimiento de este asunto son\remitidas via electro’nica. .

FECHA DE EXPEDICION:
CIUDADDEMEXICOA, 3 5 DIC ZUIB I

No. de BITACORA I ~ A
09/AH-0541/12/16 OFICIO No. DGGIMAR.710/ O 11 20 8

Autorizacién para (la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 lracclén VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Prolecclén al Ambiente; 1. 2 fraccién I. 3 lraccién ll, 30. 31, 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de lmponaclén y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas. Nutrientes Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X, Xll y XIV del Reglamento Interior de la Secretarla de Medio Ambiente y Flecursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasilicacién y Codificaclén de Mercancias c ya Imporlacién y exponacién eslé sujela a Regulacidn por parte de Ias Dependencias que inlegran Ia Comisién Intersecrelarial para el
Control del Proc‘eso y uso de Plaguicidaey Fenilizantes y Suslancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasilicacién y codificacién de m rcanclas cuya imporlaclén y
exportaclén esté éujeta a regulacién por pa e de la Secretarla de Medio Ambiente y FIecursos Naturales y demés disposiciones aplicables, se explSe la presente autorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada /
NOMBRE O RAZON SOCIAL R;F.C. o C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

THE CHEMOURS COMPANY MEXICANA 8. DE R.L. DE C.V. I '5 @ BIC 7,018
BOULEVARD INTERAMERICAN NO. 1000 CME140901U|8
PARQUE INDUSTRIAL STIVA AEROPUERTO V'GENCIA F'NAL

TEL. Iada (55) 5125 4800 EXT. 4915
Correo-e:rodrlgdies©chemourecom '
NOMBRE COMERCIAL . /
FREONTM 134a / 1,1,1,2-TETFIAFLUOROETANO (HFC-134a)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
N/A ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FlSlCO \
IV LIGERAMENTE TOXICO 811-97-2 GAS
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION I
100 / ‘\ ‘ »
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA / CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
550,000 ' KILOGRAMOS 550,000 I l KILO 2903.39.99
OBJETO DE LA IMPORTACION ,
DISTRIBUCION (REFRIGERANTE)
PAIS DONDE SE ELABORA o PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO * ‘ *

I A I . COLOMBIA, NUEVO LEON
USA CHN IND \ IND CHN USA MANZANILLO, COLlMA _

r / MATAMOROS, TAMAULIPAS
NOGALES,SONORA

/ EL D RECTOR GENERAL DE gESTION INTEGRAL
IDADES RIESGOSAS j/

I

DE MATERIALES‘; A

LI ES MURILLO JUAREZ
LA PRESENTE AUTORIZACIEN ORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO I >

III! 1% w: Av. Ejérclto Nacional No. 223,Col.Anéhuac,C.P. 1 1320, Del. Miguel Hidalgo,
O O 3 1 7 2 7 Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LAVAUTORIZACIO’N I1 l I

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en Ieyes, reglamentos o cuaiquier otro
Instrumento legal aplicable en la m.ateria ,

Il. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cuaiquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién'del dafio derivado de la
responsabilidad ambienlal que en su caso pudiera originarse asi como de Ias sanciones civiIes o penales Ique conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de ResponsabilIdad Ambiental y 153
fraccion V” y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente. /

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la ProcuradurI’a Federal de Proteccién aI Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, aSI’ como Ilevar/a cabo Ias
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencion y atencion para casos de emergencia y accidentes.

Informatlvo:
Para Ia expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisilo previo el permiso de COFEPFIIS nflmero 163300121 B1482

K
C.c.e.p. Q F B. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestion para la Proteccion Ambiental: Presente

LIC. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA. Presente
Karla Isabel Acosta Resendl, Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos. Aeropuertos y Fronteras——.I<acosta@profepa gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental Presente.
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